
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL - EPN 
 

CONCURSO DE MERECIMIENTOS  
PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES OCASIONALES 

ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA 
 

 

Se convoca a las personas interesadas en participar en el Concurso para la selección de 

PROFESORES OCASIONALES 1 adscritos al DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA, para dictar 

cátedra en el semestre 2016-B. Para el efecto, se solicita presentar una hoja de vida 

completa en el formato de la EPN (descargar formato en 

http://www.math.epn.edu.ec/~recalde/hoja_vida_EPN.doc) en la Secretaría del 

Departamento de Matemática (7mo.piso del Edificio Administrativo) de la EPN, hasta el 

día viernes 9 de septiembre de 2016, hasta las 16h00, o enviarla en formato electrónico a 

la dirección: departamento.matematica@epn.edu.ec, hasta el día 11 de septiembre de 

2016. 

 

Requerimientos: 

 

1. Profesor Ocasional 1 a Tiempo Completo para dictar las materias: 

a. Ejercicios de Álgebra Lineal (2 grupos, 2 créditos c/u) 

b. Álgebra I (6 créditos) 

c. Análisis Complejo (4 créditos) 

 

2. Profesor Ocasional 1 a Tiempo Completo para dictar las materias: 

a. Geografía Económica (4 créditos) 

b. Comercio Internacional y exterior (4 créditos) 

c. Economía Geográfica (2 grupos,  2 créditos c/u) 

 

3. Profesor Ocasional 1 a Tiempo Completo para dictar las materias: 

a. Dirección Financiera (4 créditos) 

b. Formulación y Evaluación de proyectos (6 créditos) 

c. Formulación y Evaluación Financiera de Proyectos (4 créditos) 

d. Evaluación integral de proyectos (4 créditos) 

 

4. Profesional Ocasional 1 a Tiempo Completo para dictar las materias: 

a. Finanzas I (6 créditos) 

b. Finanzas II (6 créditos) 

c. Finanzas Internacionales (4 créditos) 
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5. Profesores Ocasionales 1 a tiempo parcial para dictar las siguientes materias: 

a. Análisis Numérico II  (6 créditos) 

b. Ecuaciones Diferenciales Parciales II (6 créditos) 

c. Análisis Matemático III (6 créditos) 

d. Modelos en Economía (4 créditos) 

e. Teoría de Juegos (4 créditos) 

f. Control Óptimo (5 créditos) 

g. Bases de Datos (4 créditos) 

h. Econometría (4 créditos) 

i. Matemática Actuarial (5 créditos) 

j. Legislación Empresarial (2 grupos, 2 créditos) 

k. Contabilidad General y de Costos (2 grupos, 6 créditos) 

l. Mercadotecnia (4 créditos) 

m. Desarrollo Sustentable (4 créditos) 

n. Economía del Sector Público y Tributación (4 créditos) 

o. Riesgo Financiero (4 créditos) 

p. Instrumentos y derivados financieros (4 créditos) 

 

Requisitos: 

 

Además de los requisitos generales establecidos en el Reglamento de Carrera y Escalafón 

del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, se debe: 

- Poseer grado académico de maestría o su equivalente, debidamente reconocido e 

inscrito por el SENESCYT en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de 

docencia o investigación. 

 

Anexar una carta especificando a qué requerimiento de profesor se está postulando. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dr. Diego Recalde C. 

Jefe del Departamento de Matemática - Subrogante 

 

 

 
 


